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"Decenio de la igualdad de oportun¡dades para mujeres y hombres"

NAño ddl Bicentenario, de la consol¡dación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas bat¿ I

rV ,t A.,a¡r ¡¡ha"
;de

2i AGO

Junín

ñl

de 2f .1, don EDIN
de l; l.E. N' 14012
LUIS ALBERTO MIJA
IGN¡ -lO SANCHEZ -

Ayacucho"

'ESOL(TUOAI DIRECTORAL REGIONAL N41 C 1,{ 9

Visto, ta H.R.C. N'
total de 21 fotios útil.es;

75311-2024 y demás documentos que se adjr ltan en un

CO}ISIDERANDO:

Que, con H.R.C. N' 25311-2074 de fecha 04 de jutio
NARIO SANDOVAL, servidor nombrado como Trabajador de Servicio ll
MARTIN DE PORRES - A.H. San Martín - Veintiséis de Octubre y don

, servidor nombrado como Trabajador de Sen¡icio ll de ta l.E.
soticitan permutar en sus cargos respectivos por rnutuo acuerdo;

Que, de conformidad con to dispuesto en e[ Art. 81' del Decr.:to Supremo N"

dóS-gO-pCA - reg[amento det D.L. N" 276 Ley de Bases de ta Carrera Adninistrativa y de
Remuneraciones,- que prescribe que [a permuta consiste en e[ desplazamir-'nto simuttáneo
entre dos servidores por acuerdo mutuo, pertenecientes a un mismo grupo ocupacional y nivel

r de carrera v Drovenientes de entidades distintas. Los servidores deberán contar con [a misma

ÍAespeciatidaá'o reatizar funciones en cargos compatibtes o similares en sus respectivas

)i.il"nuaua"t; L t- ___ ,_- --_.:,^-^_ _^...-^- i^^ir' Que, de revisada [a documentación presentada por [os servidores, reúnen los

W7 requisitos establ.ecidos en [a normatividad acotadá en e[ numerat precedente, por [o que

corresponde emitir [a respectiva resotución;

Estanclo a lo actuado por la Administración de Recursos Humanos según

Informe N" 3 6 0-2024lG OB.REG. PIURA-DREP-DOADM-RARRHH;

De conformidad con el D.S. N' 004-2019-JUS TUO de la Ley N'27444 Ley del
ccedimiento Adminislrativo General, Resolución Directoral N" 013-92-INAP-DNP, D.L. No

6, D.S. N" 005-90-PCIvl, y en uso de las facultades conferidas por la R.E.R. N'239'2024-
B-REG-PIURA-GR;

SE RESUELVE;

A,&.TICULO PRIMERO.- PERMUTAR a partir de la fecha de expedición

cle la presente resolución, en sus respectivos cargos al personal que se menciona a continuación:

¿'. ,iL'-'..
/.::,1',^..1,'''.tt,I.1.- A don EDIN SEMINARIO SANDOVAL, DNI N" 02835539, C.M. No 1002835539, con

,'i' /É;fr iüomicilio en A.I{. El lnclio Mz.B-2lote 18 - Castilla:

CARGO
JORNADA LAB.
GRUPO OCUPAC.
INSTIT. EDUCATIVA
LUGAR

CATEG. REMUNER.
CODIGO DEPLAZA

TRABAJADOR DE SERVICIO II
4C HORAS
AUXILIAR
T,+012 SAN MARTIN DE PORRES
A.H. SAN MARTIN
VEINTISÉIS DE OCTUBRE
S,\E
520411217115

TRABAJADOR DE SERVICIO II
40 HORAS
AUXILIAR
IGNACIO SANCHEZ _ PruRA
PIURA

SAE
52044t217116

¡En la Reg¡ón Piura, todos iuntos contra el dengue!
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i'0 74
1.2.- A don LUIS ALBERTO MIJA TIMOTEO, DNI N" 02886355, C.M. N' 1002886355,
con domicilio en Av. José G. Condorcanqui 406 - A.H. San Martín - Veintiséis de Octubre:

SITUACIÓN ACTUAL

or'.}
(

i'r 
cARGo : TRABAJADOR DE SERVICIO I

:PIURA

:SAE
:520441217116

SITUACIÓN DE DESTINO

TRABAJADOR DE SERVICIO II
40 HORAS
AUXILIAR
i40I2 SAN MARTIN DE, PORRES
VEINTISÉIS DE OCTUBRE
PIURA
SAE
52041 1211 tt5

JORNADA LAB. : 40 HORAS
GRUPO OCUPAC. : AUXILIAR
INSTIT. EDUCATIVA : IGNACIO SANC}IEZ
LUGAR

EG. REMUNER.
GO DE PLAZA

rt:1 ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFIQUESE, la presente resolución en la
Sede Regional de Educación de Piura en la forma y plazos de acuerdo a ley.

SE AL PRESUPUESTO ANUAL VIGENTE:

ACTIVIDAD

NCION
FUNCIONAL

FUNCIONAL
FTE.FTO.
RUBRO.
TIPO DE TRANSACCION
GENERICA
SUB GENERICA NIVEL 1

SUB GENERICA NIVEL 2
ESPECIFICA NIVEL 1

ESPECIFICA NIVEL 2
PLIEGO
UNIDAD EJECUTORA

WCHGR/DREP
IIRP/DOADM
AMNU RA.RR-HH
ECC

0090 Logros de Aprendizaje de estudiantes de la Educación
Básica Regular.
3000385 lnstituciones Educativas con Condiciones para el
Cumplimiento de Horas Lectivas Normadas.
5005629 Contratación Oportuna y Pago de Personal
Administrativo y de Apoyo de las lnstituciones Educatlvas de
la Educación Básica Regular.
22 Educación
047 Educación Básica.
01 04 Educación Primaria
1 Recursos Ordinarios
00 Recursos Ordinarios
02 Gasto

Personal y Obligaciones Sociales
Retribuciones y Complementos en Efectivo

2 Personal Administr (Reg. Público)
457 - Gobierno Regional de
300 - Educación Piura.

ES ROJAS
IONAL DE
PIURA

EDUCACION

Personal Administrati

¡En la Reg¡ón P¡ura, todosjuntos contra el dengue!


